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INFORME VISITA DOMICILIARIA
Solicitado Por: Clínica del Prado  
                           
Fecha de la solicitud: 21 de Junio  de 2022

Fecha de la realización: 21 de Junio de 2022

PERSONAS IMPLICAS EN EL CASO  IMPLICADOS EN CASO: Luis Fernando Ríos Ríos   


OBJETIVO DE LA VISITA: Realizar visita domiciliaria para identificar condiciones sociales y económicas de la familia.

Composición familiar 
	Datos generales grupo familiar y los acompañantes del proceso

	Familia:   
Ríos 
	No. Integrantes: 
2  
	Dirección : 
Carrera 59 E # 46 E -05 

	Municipio:  Itagüí 
	Departamento: Antioquia
	Barrio:  Rosario Parte Alta 

	Teléfonos: 
	Fijo: no reporta 
	Celular: 3207501845





	Nombres Completos 
	Documento 
	Edad 
	Escolaridad 
	Parentesco 
	ocupación

	Blanca Cecilia Ríos Ríos   
	Cc42787810
	51Años
	Bachillerato
	Hermana  
	Operaria 

	Estella Ríos Bedoya    
	Cc 22038339
	84 Años 
	No reporta 
	Mamá   
	N/A


                                                                        
SITUACIÓN ENCONTRADA
Al realizar la visita domiciliaria a la hermana del señor LUIS FERNANDO RIOS RIOS, ese encontró lo siguiente:
La señora manifiesta que el señor hace aproximadamente veinte años (20) vive en situación de y en calle, que ella ha sido su apoyo  en todo lo relacionado con temas de salud, alimentación y otros necesidades que el señor necesite.
En relación a si la señora puede hacerse cargo del señor Luis y recibirlo en su casa después de darle de alta de la clínica, ella manifiesta que no es posible debido a que ella no cuenta con un trabajo estable que le permita asumir todos los gastos que generaría el hecho de tener al señor en su vivienda, ya que ella es la responsable de los cuidados de su madre.
Manifiesta que además el señor cuenta con un diagnostico de esquizofrenia y cuando no se toma el medicamento este se pone agresivo por lo que no es conveniente tenerlo en el mismo espacio con su madre que es una mujer de la tercera edad (84 años) y por la cual ella debe velar por sus derechos.
Al preguntarle por los hijos del señor ella manifiesta que el señor nunca en la vida a tenido una relación afectivo o a desempeñado su rol paterno con ellos; pero la señora Blanca expresa que ellos económicamente no podrían hacerse caso de el ya que ninguno de los dos cuenta con trabajo.
Es importante anotar que la Personería no pudo tener contacto  con los dos hijos del señor, por lo que no se pudo corroborar la información brindada por la señora Blanca hermana del señor en relación a los hijos.

ASPECTO HABITACIONAL
La señera Rosa vive en un garaje (salón Grande)  cual está dotado con una cocineta y un baño, una cama que comparte la señora Blanca con su señora Madre, varias maquinas de coser (donde realiza trabajo a terceros). El lugar es muy estrecho no  es el indicado para una vivienda, ya que no cuenta con los espacios adecuados para cada necesidad familiar; pero debido a la situación económica de la señora no le es posible pagar otro espacio.
ASPECTO ECONOMICO
La señora Blanca no cuenta con un trabajo estable por lo cual en ocasiones ni siquiera puede satisfacer las necesidades Básicas esenciales de ella y su madre.
La señora paga 500.000$ de arriendo, servicio 100.000$ y no tiene un aproximado  de cuánto gasta en mercado debido a que ella compra el diario. Su salario depende de cuanta trabajo de costura tenga para terceros, por lo cual no es posible calcular un salario básico de la señora.											
CONCEPTO 
En la visita domiciliaria a la señora Blanca Cecilia Ríos Ríos, se pudo evidenciar que esta no cuenta con las condiciones habitacionales ni económicas  que le permitan recibir al señor Luis Fernando Ríos Ríos en su vivienda, ni siquiera el tiempo de recuperación ya que esta no cuenta con una vivienda que posea los   espacios  adecuados donde el señor pueda estar con las condiciones especiales de salud con que saldrá de la Clínica.
Se evidencio que de acuerdo a la edad del señor este no aplica para hogar de la tercera edad (hogar Geriátrico), no aplica tampoco para solicitarle el subsidio de Colombia Mayor para la edad (subsidio de la tercera edad).



RECOMENDACIONES: 
Desde la personería se recomienda:
· Mirar la posibilidad de gestionar un albergue que pueda recibir al señor si es posible mediante la recuperación.
· Entablar las acciones constitucionales a que dé lugar en pro de proteger la salud de la garantía de derechos del señor.




ALEIDA MARIA VASCO GUIRALES
Psicóloga contratista Personería de Itagüí
RDSS 05-17-33-05
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